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MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Siendo notorias las 

drcuntttnclab excepcionales que 

con relación al orden público atra
viesa en estos momentos la Nación 
española; 

S M . el Rey (Q D. Q ), de con
formidad con la prescripción esta-
b celda en el ¿rt 15 de la ley de 
Emlgrución de 21 de diciembre de 
1907, ha tenido a bien disponer que 
se suspenda temporalmente In emi
gración por los puertos de la Penín
sula autorizados para la misma. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 
• Dios guarde u V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de f gesto de 1917.-
Et Vizconde de bza. 
Sr. Presidente del Consejo Supe

rior de Emigración. 
(Gaceta del día 18 de agosto de 1911) 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A DE L E Ó N 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Boca de Hué'gano, 
con la construcción da! trozo S.° da la carretera de tercer orden de Sal
dada a R l o ñ o . 

Número 
da 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
I I 
12 
13 

14 
1S 
16 
17 
18 
19 
SO 
21 
22 
23 
24 

- Nombres de loe propietario» 

D. Eugenio Hompanera Ru'z. 
D a juliana Monja Vega 
>. Vlctorleno Bensitez Monje 
> Mjnuel Pérez Garda 
> Francisco Cuevas Cuesta. 
» Juan Pérez Prieto 
> Andrés Cuevas y Cuevas . 
> Máximo Cuesta y Micaela 

Vega 
> Máximo Cuesta Casquero. 
» Justo Prieto Pérez 
> Pedro Coresa Cuevas 
> Gregorio Domínguez Alonso 
> Anastasio Llamazares Hom 

panera. 
» Casimiro Sedante 
> Bernabé Ruiz Blanco 

D." Juliana Monje Vega 
D. Martín Miguel Cuesta 

» Pedro Cufcvas Domínguez. 
> ValerianoMartfnezMartfaiez 
> Juan Casquero Cuevas.... 
> Ceferino Cuesta Vega 
> Félix Monje Cuesta 
> Pedro Conesa Cuevas 
> Juan Casquero Casares. • . . 
> Bernabé Casquero Cuevas, 

Vecindad 

Besande 

Portilla 
Besande 

Clflm de terreno 

Prcdo 

Huerto 
Casa 
Solar 

Huerto 

Solar 
Huerto 

> 
Tierra 

tfombrb* de loe proptetanos 

S6 
27 
28 
29 
30 
3! 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

D Pedro Fernández Diez 
» CfoiíiinoCuüV.ii.Hompariere 
» Aquilino Monis Conesa 
> Pedro Morjí Hompancr; 
> Pío Prieto Pérez 

jD." Micaela Vfga Cuevas • 
I > María Cuesta Monje . . . 
ID. Fé'ix Vfga Cuesta 

> Martín Ml^usl Cuesta.. 
| > Juan Casquero Cuevas. 
¡D.» Marfu Cuesta Monja.. 
Pusblo m. V á l v e r d e / . . . . . . 
D." Ba'.bina Mortlnoz Martínez 
D. Melchor Pérez Prieto 

> Juan Caí quero Cuevas... 
> Andrés Cuevas Cuevas... 
> Florentino Monje Prieto.. 
> Eugenio Hompanera Rulz. 
> Gregorio Domínguez Alonso 
» Juan Vega Cuesta 

D." Míesela Vega Cuevas... 
D. Bernabé Ruiz Blanco . . . 

» Andrés Cur Vss y CueVns 
> Bernabé Ruiz Blanco . . . 
> Junn Casquero Cuevas.. 
» Florentino Monje Pérez. 
» Migua! Prit-to Monje.... 
> SantlagoCueVcsHompanera 
> Bruno Ruiz Blanco 
> Andrés Blarco Allende . . 

D aJuliana Cirquero Domfrgz. 
» Mstln Cuesta Monj; 

!D. Félix V. g'í Cuento. 
!D.a María Cuesta Mcnja. . . . 
D. Máximo Cinstu Casquero.. 

Julián Monje Ve ge 
Victm laño Beneitez Monje. 
Pío Prieto Pérez 

D.» Facunda Cuevas Hompn 
n e r n . — 

D Martin Miguel Cuesta 
D.a Petra Cuews Domínguez. 
D. Fernando Monjí Ruiz 

> Félix Vfga Cuestn 
» Martín Miguel Cuesta 
» Pedio Carrera Cuevas 
> Juan Prieto Doirl; gu'. z — 

D a Mlcae'n Vtga Cu>ivas 
Petra Cuevas Domínguez. 

D, Juan Casquero Cuevas... -
> Msrtin Miguel Cuesta — 
> Güblno Cuevas Domínguez 

D.* Balbina Martínez Martínr 
D. Manuel Prieto Monje. • 

Atsnaslo Homi;«nera Ru 

Vecindad 1 Cla¿s de teireme 

Cmnlnayo. 
Besande. • . 

Válverde. 
Besande.. 

Tierrc 

Prado 

Tierra 

Lo que se hace público para que las 



m 

crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente, de 10 
de enero de 1879. 

León 14 de agosto de 1917.—E! Gobernador civil, Angel Gómez In-
guanzo. 

SECRETARÍA 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID 

Anuncio 
En los diez días últimos de mes 

de octubre próximo, se celebrarán 

en esta Audiencia tos exámenes 
g?nerales de aspirantes a Procura
dores, en conformidad a lo dispues
to en el art. 3.a del Reglamento de 
18 de abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el referid > 

art. 3.° del Reglamento dtado y las 
las demls circunstancias exigidas 
por el art. 873 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial en sus nümwos 5 ° y 4.a, y 
dentro de los quince primeros días 
del mes de septiembre inmediato, 
dirigirán sus Instancias al limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia, 
por conducto de la Secretaria de 
gobierno, acompañando los docu
mentos señalados en el art. 3 0 del 

Reglamento expresado, sin perjui
cio de lo prevenido en el erllcul» 
transitorio del mismo para los que 
estén comprendidos en sus dispo
siciones. 

Lo que de orden del limo, seflor 
Presidente se anuncia al público 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Vil'adoüd 16 de agosto de 1917. 
El Secretarlo de gobierno, J s súsde 
Lezcano. 

Montes de utilidad pública Inspección 1. 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

EJECIICIÓX del plan de aproweehamlentoa, para el alio forcatal de 11)16 a 1917, aprafcada por Rea l orden de ¥ 1 de f a 
llo de ! » • « 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de moderas que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones gen- rules de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 1S 
de septiembre de 1916: 

Númert» 
del 

monte 

3 
25 
26 
61 

117 
120 
123 
124 
125 
167 
178 
193 
256 
267 
268 
279 
280 
283 
377 
419 
437 
440 
441 
446 

449 
451 
454 
455 
464 
480 
514 

Aruntamientos 

Luyego 
Idem 
Idem 
Truchas 
Los Barrios de Luna 
llern 
Idem 
Idem. 
Idem 
Lineara de Luna.. . 
Murías de Paredes.. 
Rtello 
Vegarienza 
Viliabllno 
Idem 
Idem.. 
Idem 
ídem 
Páramo del Sil 
Acebedo 
Burón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Clstlerna 
Puebla de LIHo 
Renedo de Valdetue-

jar 
Rlaño 
Saiamón •• 
Idem 
Idem 
Crémenes 
Cebanico 
Cármenes 
Idem 
Santa Colomba de 

Curuefio 
Idem 
Paradaseca 
Valle de Flnolledo. 
La Vgga de Almanza 

Denominación del monte 

Bocedos y Carcelona 
La Sierra 
Idem 
San Salvador 
Cerulleda y agregados 
Largajo 
Montecillo 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Solana y agregados 
Ozalgil y ag ' tgídos 
Las Coronssy otro 
El Couso y otros 
Braflarredonda y agrega Jos. 
Carracedo y agregados 
Pefla Porcera y agregados... 
San Justo y La Rebata 
Tablado y agregados 
Busmor y otros 
La Cuesta 
Castillejo y Barlci 
Edo de los Ucentes 
La Entrada y Mirón 
Moñenes y otros 
Pedroya y agregados 
L i Cota y Mljttna 
Riosol 
Valdosín 
D-mimuíla y agregados 
Los Torcedos y agregadas.. 

Vailejas y agregados 
Pamitoso 
Escandas y Voces 
Jaldo y Bgrt-gjdos 
Rlcuernes y agregados. 
El Trampal 
Rebollar 
Corza y Colada 
La Cota y Pedresa — 

Medio y Zalamedo.. 
Perales y agregados. 
Ucedo y otros 
Alguelras y o t ros— 
Rlosaice 

Pertenencia 

Luyego 
Prlaranza 
Qulntanilla 
Truchas 
Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios e Irede.. 
Saga era 
Abelgas 
Villanueva , 
LaVclilla 
Ciru jales 
Rioscuro 
Caboailes de Abajo.. 
Caboaiies de Arriba. 
Vlliarde Santiago... 
Vülaseca 
Añilares 
La Uña 
Barón 
Veyacerneja 
Cusasuertes 
Larlu y otro 
Larlo 
Retuerto 
Larlo y otros. 
Idim 
Fuentes 
Redlpollos-.. 

Villa del Monte. 
Morcadas 
Huelde 
Lols.. 
Balbuena 
Aleje 
Santa Olaja. 
Rodillazo 
Tabanedo 

Santa Colomba. 
La Mata , 
Villar de Acero.. 
Burbla 
Carrizal 

M A D E R A N 

Especie 
Volumen 
en rollo y 

con córtete 

Mtlmcíbint 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem - . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem • • 
Idem.. 
[Idem. • 
Idem-. 
Idem.. 
Idme.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem -
Idem.. 
H.ya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Haya. • 
Idem.. 
Idem.. 
dem.. 
Roble. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Haya.. 
Idem . 
l-iem.. 
Idem.. 
Roble. 
Idem.. 
Haya.. 
Idem.. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
10 
15 
15 
10 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
20 
50 
JO 
80 
10 
8 

15 
80 
40 
40 
20 
10 

10 
5 

10 
8 
7 

15 
10 
12 
9 
9 

10 
10 
10 
63 
10 

Tmaación 

100 
100 
100 
100 
150 
100 
100 
100 
150 
150 
100 
100 
120 
180 
180 
90 
90 
90 

100 
120 
300 
240 
480 

60 

186 
480 
240 
240 
240 
120 

120 
120 
48 
42 
90 

120 
144 
45 
45 

110 
110 
100 
630 
120 

Fecha y hora en que ten
drán lugar laa aobaataa 

Mea 

Septbre. 
Idem — 
Idem... 
Idem.... 
Idem-.. 
Idem — 
Idem... 
Idem — 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem — 
Idem.... 
Idem — 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem 
Idem... 
Idem — 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
(dem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. -. 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 

Idem... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem— 

Hora 

9 112 
10 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 1(2 
I I 
9 
9 

11 
11 
9 
9 112 

18 1,2 
I I 
11 
9 
9 
9 112 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1¡2 
9 
9 

9 
9 
9 
9 1|2 

10 
9 

10 
9 

9 1|2 

9 
9 1(2 
9 
9 

10 

Preaogaesto 

indemnii»-
eionea 

Peeetaa Ota. 

16 20 
16 20 
16 ¡ti 
16 20 
24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
24 25 
16 20 
16 20 
16 35 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 05 
16 20 
31 60 
77 40 
59 80 

107 70 
15 75 
37 65 

107 70 
59 80 
59 80 
32 75 
16 35 

16 35 
23 95 
12 60 
12 50 
23 65 
16 35 
19 65 
12 » 
12 » 

16 30 
16 30 
16 20 
90 45 
16 35 

rld 14 de agosto de 1917.—El Inspector general. Segundo Cuesta. 
L.—La relativa al monte núm. 610, es 2.a subasta. 
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T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta por un período de un año, los aprovechamientos de pastos de 

de los terrenos llamados «Puertos Pirenálcos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los 
respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas 
«ne fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día t8 de septiembre de 1916: 

Número 
del 

non ta 

129 
159 
143 
144 
144 
157 
167 
167 
167 
172 
181 
190 
220 
435 
435 
435 
435 
435 
435 
479 
481 
482 
483 
484 
487 
488 
488 
488 
487 
487 
495 
495 
495 
4 9 5 
495 
515 
518 
519 
525 
fifi? 
527 
527 

552 v 
558 

534 
540 
539 
638 
642 
719 

A^uiiUmleutos 

Csbrlllanes 
Idem 
Idem 
Idem > 
Idem 
Láncara de Luna — 
Idem 
Idem 
Idem 
Murias de Paredes.. • 
Idem. — 
Palacios del SU 
San Emiliano 
Boca de Huérgino • -
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Puebla de Liüo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maraña 
Item 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Posada de Valdeón. • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rayero 
Idem 
Idem 
Riaflo 
Idem 
Idem 
Idem 

714 lid. 

Salsmín . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Cármenes. 
Idem 
Rediezmo. 

Denominacióa de los pastaderro 

Barbelta 
La Mora 
Prado 
Rebezo 
Abisedo 
Ln Peña 
Peñaforada 
Poyo del Agua 
Las Porcadas 
El Collado 
Vocivar 
Torrefaclo 
Lagos y Coreos 
Las Colares 
Ei Hoyo 
Qnstalapledra 
La Solana 
Valtapón 
yaldsbrlellas 
Pandóte 
Tronisco y otro — 
Peñacácabo 
Ei Borugo 
Valdesolle. 
Peñacabuezo 
Las Quintas 
Las Médulas 
Remelende 
La Pared 
Valverde 
JoVer 
Preñana 
Cadrleda 
Valcabao 
Pandetrave 
Vatdtgulsenda 
Los Riberos 
Remolina 
Peñallampa 
La Solana. . . . . . . . . 
Llerenes 
Rediornos de Abajo. 

Grande y otros . . . . 
Pintas 
Las Pintas 
Valdelampa y otros. 
Murías y otros 
GucipeAa 
La Peña 
Formigaso.. 

Pertoneneim 

Meroy y Somledo. . 
Quintanilla 
Vega dé los Viejos. 
La Cueta y sus barrios] 
Idem 
Sena 
Abelgas 
Idem 
Idem 
Villabandín 
Los Bayos 
Salientes y otros • • • 
Rtolags 
Boca Muérgano y otros 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camposollllo 
Coflñal 
Puebla de Lllio 
Cofiflal 
Solle 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada y otros 
IdJm 
I d e m . . . . . . . . . . . . . < 
Ídem 
Idem 
Reyero 
Viego 
Pal» se 
Morcadas 
Anclles 
Idem 
Idem 

Ciguera... 
Las Salas. 
Salsmón. . 
Lofs 
Canseco.. 
Piedraflta.. 
Poladura •. 
Vlllamanin. 

Nimero y cltu i» ¡ tr 
nades 

Lanar Cabrío Cabllar. 

Madrid 11 ds agosto de 1917 = E I Inspector general, Segundo Cuesta. 

812 
180 
580 
480 
180 
176 
176 
620 
550 
272 
72 

i48 
180 
180 
120 
120 
148 
216 
900 

1.200 
750 

1.080 
600 
180 
300 
880 
800 
800 
338 
300 
450 
18!) 
500 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
160 

720 
160 
260 
760 
360 
180 
340 
300 

6 
6 
6 

12 
2 
4 
2 
6 
6 
6 
4 
8 

16 
4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 
14 

> 
10 
16 
16 
16 
6 

12 
6 
6 

14 
12 
6 

10 
> 
6 
6 
2 

20 
4 
6 

22 
» 

12 
8 
8 

6 
10 

> 
5 

U 
11 
11 
4 
6 
4 
3 

10 
6 
6 

3 
2 

14 
5 
5 

17 
6 
4 
4 
6 

Patlat 

454 
110 
329 
280 
104 
106 
113 
346 
306 
160 
47 

166 
364 

88 
105 
II € 
71 
71 
88 

130 
540 
720 
450 
608 
395 
98 

200 
565 
517 
517 
219 
204 
555 
108 
418 
303 
193 
308 
180 
191 
195 
103 

598 
136 
214 
510 
204 
160 
568 
486 

Ftckt i i on de ¡a aUhrf 
cidndeltuiuiastMS 

Septbre. 
Idem-... 
Idem... 
Idem — 
Idem... 
Idem • • 
Idem •. 
I d e m . . . 
Idem 
Idem. 
Idem — 
Idem 
Idem. • • • 
Idem •• 
Idem-.. 
Idem.. . ' 
Idem.. . ' 
Idem 
Idam — 
Idem — 
Idem — 
Idem - . 
Idem — 
Idem 
Idem — 
Idem... 
Idem... 
Idem - . . 
Idem. • . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem — 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Ídem. . . 

Día Hora 

11 . 9 
11 I 9 ítí 
11 10 
11 10 1)2 
11 ,11 
11 I 9 1|2 
11 !10 
11 i 10 1|2 
11 I I 
12 l 9 1|2 
12 10 
10 ! 9 

10 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 1|2 
9 ll'¿ 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
9 
9 1|2 

10 
9 112 

10 
10 112 
11 

10 1|2 
11 
11 1)2 
12 
10 
10 1|2 
10 
10 1|2 

Preaupuast* 
de 

indemnis»-
eionoa 

Pesetas Cta. 

18 10 
13 85 
37 85. 
33 80 
13 80 
13 80 
15 80 
38 05 
33 55 
24 » 
6 85 

19 05 
42 05 
24 60 
31 30 
31 30 
30 35 
30 35 
30 60 
23 65 
53 60 
31 50 
47 80 
49 > 
42 40 
37 25 
28 > 
51 > 
49 55 
49 55 
27 90 
46 90 
44 > 
36 85 
50 75 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
28 80 

43 40 
I I 35 
16 75 
44 85 
35 55 
20 > 
29 05 
19 75 

1 
i 

M . ! N A 

R3N ¿ 0 3 * R K V I L U T HAYA, 
IMCSÜNIBXO TÜFS DHL «'.STHttG 
"JINESO OB «STA MOVIVCIA. 
Hago saber: Que por D. Bírnar-

do Fernández Cabo, vecino ds León, 
se ¡13 presentado en el G-sbierno ci
vil de esta provincia en el día 3 del 
mes de agosto, o las diez y cuaren
ta minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Justina, sita 
en ei paraje «arroyo del valle la 
Pontona Bajera, > término y Ayunta
miento de Valderrueda. Hace la de
signación de las citadas ¡2 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata hecha sobre una capa 
de carbón en el citado Valle, y des
de la cual se medirán 300 metros al 
E., y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 400 al N . , la 2.*,- de ésta 600 al 
O., la 3.a, y de ésta con 400 al S., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta olas, contados des
da su fecha, puedan prwtntar en el 

Gobierno civil sus opostclone* to; 
Que ss consideraren enn derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.814. 
León 14 de agosto de 1917.— 

/ . Revilla. 

Higo saber: Que por O.Pablo 
de Lera y Sierra, Vecino de Barrio 
de las Oilas, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dfa 4 del mes de agosto, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo nueve pertenencias para la 
mina de hulla WamainBcrnesgaS.*, 
sita en el paraje Regalar y la Solana, 
término de Utrero, Ayuntamiento de 
Vegamlén, y linda por el S^ con fin
cas de Utrero; O., mina «Carmena 
N. yE- , con la mina Bernesga 2.a 
Hace la designación de las citadas 

nueve pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el mismo de la mina «Bernesg* 2.a,» 
sita en el pareja Sierra Llubln, y de 
éste se medirán 300 metros al S., y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta al 
O. 300, la 2.a; de ésta al N . 300, la 
3.a, y con 300 al E., se Ikgirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medio dat 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en «i 



4-I í 

11 

Gobierno civil »ui npoílclcrí,» lot 
que ae ccnílderaren con derecho al I 
todo o parte del terreno soilcifoiio, 
según previene el art. 24 da la Lef 

3¡ expfrf'ente tiene el nfim. 5 817. 
Lertn 16 <ía agosto de 1817 —/. 

JtovUla. 

Higo fsber: Que por D. Boni-
tticlo Rodiiguez Riego, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 6 del mes de agosto, a las nue
ve y cuarenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo25 pertenencias 
para I» mina de plomo Hornada 
Asombro, sita en el paraje Las La-
iradas v Cujuela, término de Dra-
gorte, Ayuntamiento de Comilón, 
Hace la designación de las citadas 
25 perteiienclfs, en la forma si
guiente: 

Se toma'á como punto de partida 
e! ái guio S. del prado denominado 
Bl Caltlro, de- la propiedad de Nl-
caslo Fernéndfz, y de él se medirán 
al E. ICO metros, colocando la 1.a 
estaca; te ésta a! S. 300, la 2.»: de 
ésta si O. SCO, !a 5 *; de ésta el N . 
500, la 4 a; de ésta el E. 500, la 5.a. 
y de ésta con 200 el S., se llegará 
a la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las pcrtcnenciüs soücl 
tedas. 

Y habiendo hecho comtar es¡« In
teresado uue liene realizado al dí-
píislto prevenido por la Ley, se h» 
«dnriildo ¿ i d » soliciíüá por eccrsto 
4el Sr. Qohernatíor, sin pes-juiiiio ás 
tercero. 

Lo que se anuncia por Brcdic da! 
presente edicto para nvn en el tér
mino de sesenta (lias, contados éestin 
«u techa, puedan presentar en el 
Gobierio clvtl sus oposiciones ios 
que se cviiafóeraren con cer>:c!;o »! 
todo o parte de! tenepo solicitado 
wSSn prevlena el arí. S4 de 5o Ley. 

£i expeñtente tiunn eí núm 5 819 
León 16 da tgüsto de IB¡7.*»J. 

Sevilla. 

Gobierno civil tus Of oticitnes los 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno «oliciíado, 
icaún previene el art. £4 de la Ley. 

E¡ cxpetilente tiene ei núm. 5.845 
León 16 de egosto de 1917.— 

/ #• vil la. 

i 

Hago saber: Que por D. Nicolás 
Fírníníez Spntos, vecino de La 
Granja, se ha presentado en «I Go-
blsrno civil de esta provincia en ei 
dfi 13 del mes de «gasto, a las dlt z 
lloras, une solicitud de registro pi
diendo 20 oírtenfneia." para !a mina 
de hulla llamadn Los Inseparables, 
sita en el paraje El Sardonai y Mu-
(Jroños, tt1nn<no de Rozueio. Ayun
tamiento de Folgoso d'.-. la Ribera. 
Hace la desigr.acfón de luí citadas 
20 pertenonciss, en !a forma si
guiente, con arregio a! N . m.: 

Se teniirS como punto du pertlda 
el ángulo N. del primer molino de 
dos que existen en dicho paraje Sar-
donal, a la salida de dicho pueblo de 
Rozueio; desde dicho ángulo y en 
dirección N. se medirán 100 metros, 
colocando ta 1 a estaca; de é-ta al 
O. 1.000, la 2."; de ésta ai S. 200, 
la 3 »; de ésta al E. 1 COO. la 4.a, y 
de ésta el N . con 100. la 5.a. llegan
do t i punto de partida y quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias scilcitudss. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el d»-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad per dscra- ; 
to del Sr. Gobernador, sin perjulclc ' 
de tareero. 

Lo que se anuncia por medio dt i ! preaente edicto para que en el tér- ' 
mino de setenta días, contados de*- • 
de m fecha, puedan pteientar en el 

ÜHCINAS OE HACIENDA ; 

ADMINISTRACION i 
DE CONTRIBUCIONES ; 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN < 

Circular 
Como quiera que apesar de los 

requerimientos de esta Administra- i 
ción, losAyuntemienlos que a conti- : 
nuaclón se citan no han remitido ' 
la relación de mayores contribuyen- i 
tes que te les recid mtiba en circular ' 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú- : 
mero 91, se les advierte que si no j 
¡a remiten en el pluzo de tercero . 
dfa, a contar del siguiente a la pu- • 
bllcación de la presente, se les hará i 
efectiva la multa de 100 pesetas,con I 
que quedan conminados. 

Ayuntamientos que se citan \ 
Acebedo 1 
Algadde \ 
Alija de los Melones i 
Albares 
Benovldes i 
Benuza i 
Berlarga i 
Bustillo de) Páramo 
CabañasRaras 
Cabreros del Rio 
Cacabelos 
Campazas 
Csinpo de la Lomba 
Camponaraya 
Candín 
Carrocera 
Castrlllo de Cabrera 
Caitrocslbón 
Castrocontrlgo 
Castrotlerra 
Clmanes del Tejar 
Cistferna 
Corvinos de los Oteros 
Cubillos 
Chozas de Absjc 
Fíbsro 
Foigoso 
G-:iU guilles 
Gardoncillo 
Gi'.sendus tía ¡os O.eros 
La Antigua 
La Ercina 
LÍI Veg i ds A'manz:t 
Laa O.nEñiis 
Los Barrios ¡¡e Luco 
Los Bsrrios da Salas 
Lucillo 
Luygo 
Llamas de !s Ribera 
Mansllla de las Muías 
Murías de Paredes 
Ose ja de Si jambre 
Páramo del SU 
Pos?dfl de Valdeón 
Quintana del Mo.rco 
Rinseco de Tspia 
Sshagdn 
San Esteban d* Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de J iiruz 
Santa María de Ordás 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Valvarde del Camino 
Valverde Enrique 
Valledilo 
ViHafer 
Vlllamondos 
VHIamlzsr 

Villamol 
Villacbispo de Oiero 
Viliasabaríego f 
León 17 de agosto de 1917 —El ¡ 

Administrador <ie Contribuciones, j 
P. S., Ladislao Montes. ] 

AOMliÑÍSTRACION í 
DE PROPIEDADES E. IMPUESTOS j 

DK LA PROVINCIA DS LEÓN '. 

Circular \ 
•uipnealo de <raiisp«rtí« , 

En el Improrrogable plazo ist \ 
quince días, contados desde la in- : 
serclón de la presente en este pe- ' 
rlódico oficial, los Sres. Alcaldes ; 
«e la provincia se servirán expe- ; 
dír y remitir a esta Oficina, una ra- j 
le ción certificada, en ia qu« hagan 
consinr los nombres de cuantos in- ! 
dustriiiles se dediquen en el Muni- j 
ciplo, cen automóviles, coches, ca- ; 
nos o Córrelas, al transporte de ; 
viajeros y mercancías, expresando i 
en ella los puntos de erigen y térml- j 
no del recorrido, con su distancia > 
en k'lómttros, número de vehículos ' 
qus; empleen waru resíizsr ¡os serví- • 
dos, ciifiacldud de coda uno de ; 
ellos, tanto para viajeros como para , 
r ercanclss y lo qua cobran por bl- • 
llt-re o asiento pura ios viójeros y • 
por e! trsnsporio de las mercancías 

Esta AdiiiinhirgclOn confia en el : 
celo de los áres. Alcaldes, y espera : 
que sin «sr iugur a nuavos recorda
torios, cumplirán el servicio que se ; 
les interesa, en el pu.zo señalado, : 
fljcndo en él su «tención para ha- ; 
cerlo con la m' yor oxactitud; BÚVlr- s 
tiéndeles que si a¡ ( no to hicieran, i 
se Vería obl'g da a proponer contra ' 
ellos tes mfdinns coercitivas que 
las díspo-lclonos V'g»ntes autorizan 
fmplesr contra las autoridades ne- i 
gligi-ntrs o inexactus en el cumplí- ] 
miento de los servicios que se las ;' 
encom'endan. 

León 17 de agosto da 19I7.->=EI j 
Aifmlnlslrsdor de Propiedades e Im- I 
puestos. Mnrcellno Quirós. 

JUZGADO 

Do* Mi<rcelo Fernández L'.'pcz. 
Juez municipal de San Adrián del 
VaHe. 
Hago snbw: Que para hacer psgi 

a D. Julián Oitro Cadenas, de cua
trocientas cuarenta y cuatro pesetas 
y cincuenta céntimos, quo. según 
sentiMicla rec&l'i» en este juicio, Is 
adeuda D " Leoncla Alonso Gonzá
lez: el primero de esta Veciudud y 'a 
segunda de ignorado paradero, con 
más las costas y gastos causados y 
quff se causen hasta el fin d i l ex
presado juicio, se sacan a púb'ica 
subasta, y como de la propiedad de 
la exaresada D.a L»oncia, los In
muebles siguientes: 

Ptas. 

1. ° Una tierra, en esie tér
mino, di pego decanal ds mous, 
de trfi.ila y slít» áreas y cin
cuenta y seis centíáress. o cua
tro ht minas, poco más o menos: 
linda Oriente, otra de Junn Ba
rrigón (heredernü); Mediodln, de 
los de Bernardo FaJcón;Ponien
te, de los de D.a Potra Alon«o. 
y Norte, de los de Gabriel Gon
zález; valorada on ochenta pe
setas 80 

2. a Otra, en e! mismo tér
mino y sitio, de once áreas y se-

Ptas. 

lenta y cuatro centiáreas. o cin
co ceitmlnts: ¡Inds al Orlente, 
de herederos de Francisco A l -
Vfirez; Medioiiia y Ncrte. do 
los de Bernardo Falcón. y Po-
nieute, de ios do D.a Pttrn 
Alonso; en Veinte pesetee 20 

3.° Olra, en el mismo tér
mino, ai pr.go de cuñal de jt fin. 
de cincuenta y cinco áreas y 
treinta y cuatro centíáress, o 
sea cinco celemines: linda al 
OrlPnte. camine dsi ptg?; M t -
dloiía, de herederos de A:Varo 
Cordero; Pcnleni?, de Tomás 
Blanco,y Norte.de Piácldo Val-
Verde; en nevert» aesetstí 90 

4 o Otra tiiírra. con un pe' 
dazo cerrado pera huerto, el 
ptg) da la huerta ia corra, de 
nutVá áreas y trc'nta y nueve 
centinreas, a heniífin y msdia, 
en Pít í termino: ¡indi1 si Orlen
te, con camino de Saludes; Me-
diotíia, «e Luis Sar.tl.-gi; Po' 
ni«nle, de Leonardo Martínez, 
y Noite, de Lorenzc Gr.r zález; 
Valorada en veinticinco pesetas 25 

5." Otra tierra, en el propio 
término, al pfgo de las eras 
de abajo,de nuevt áressy trein
ta y nusve cenliá:v:s«. o sea una 
heminc: ¡Inda ai Cttente, Me-
dlodía y Ponier<tA. eo» campo 
de Concf jo, y Norte, otra da 
herederos de D. Snníos Bian-
co; valorada cu treinta pestlas. 30 

6 " Otra, en el propio tér
mino, ¡il ptgo del farbujo. de 
cch-nta y cuatro árecs y cua
renta y un cer-tiáríss. o nueve 
heminas: linda a! Orienta, <ie 
Lorenzo Blanco; Mediodía, de 
herederos de Manuel Plsübasro; 
Poniente de los de D. Ricardo 
Mentes, y N . , otra que divide 
hojas, de la propiedad de Jose
fa Cabañeros; en ciento treinta 
y cinco pesetas 135 

7 0 Olra, en el mismo tér
mino y sitio, de veintiocho 
áreas y diecisiete CEntiáreas, o 
tres heiEinas: linda al Oriente, 
de Lorenzo B'ar.co; Mediodía, 
de herederos de Nicolás Ode
sa; Poniente, de herederos da 
D. Ricardo Motiles, y Norte, 
de Josefa Cabafitros; en sessn-
tn pesetas 60 

El remate teníii á lugar el lunes 
diez de septiembre prnxlmo, a las 
dos de la tarde, en id sala de audien
cia de este Juzgado; advlrtíendo que 
nc hay titules de propiedad, y que 
e! remManfe se co;.fórmará con el 
testimonio de adjudicación; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar pgrte en la subasta 
todo lidiador habrá de consignar 
previamente Ecbr* ¡a mesa del Juz
gado, el diez por cior.lo, por lo me
nos, de equélla. 

Dado en San Adrián del Valle a 
catorce de agosto de mil novecien
tos dleciiiete.=»MsrCPto Fernández. 
El Secretario, Isidro Palcón Otero. 

LEÓN: 1917 

Imprenta de !a Diputación provincia! 


